
 
 

 

ANEXO CUOTAS 2025 
 
Se establecen las siguientes aportaciones para las cuotas 2025 a ser aplicadas durante 2026 
 

Argentina a designar (1) 

Brasil USD 225.000 

Chile USD 110.00 

Colombia USD 80.000 

Costa Rica USD 50.000 

Cuba canje por estreno de obras  

Ecuador USD 35.000 

España USD 150.000 

México USD 200.000 

Panamá USD 50.000 

Paraguay Sociedades de gestión: USD 50.000 
Secretaría de Cultura: a designar 

Perú USD 50.000 

Portugal USD 120.000 

Uruguay  USD 45.000 

Venezuela canje por estreno de obras  

 



 
 

 

(1) Argentina manifiesta a través de una comunicación vía streaming la voluntad de continuar acompañando los compromisos 

asumidos y la agenda de trabajo aprobada en esta instancia. No obstante, informa que dada la situación económica del país, 

la cual resulta ser de público conocimiento, el aporte correspondiente al año 2024 se realizará en especie, mediante el trabajo 

realizado por los representantes de la Unidad Técnica del programa, los cuales contarán con plena disponibilidad para el 

desarrollo de las mismas. La valorización del aporte de Argentina, en tanto país que solventa los salarios de la Unidad Técnica 

Ibermúsicas, será establecida en la próxima reunión virtual de Consejo Intergubernamental a realizarse en el mes de noviembre 

del año en curso. 

 


